“2019, Año Internacional de las Lenguas Indígenas”

COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL


H. CONGRESO DEL ESTADO

P R E S E N T E.- 
La Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 57 y 58 de la Constitución Política; 87, 94 y 111 de la Ley Orgánica; 80 y 81 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, ambos, del Poder Legislativo; ​​​​​todos del Estado de Chihuahua, somete a la consideración del Pleno el presente informe, elaborado con base en los siguientes: 
A N T E C E D E N T E S
I.- Con fecha 22 septiembre de 2016, la Sexagésima Sexta Legislatura aprobó el Decreto No. 1572/2016 XXI P.E., mediante el cual se instituyó el “Reconocimiento a los Elementos Destacados de las Instituciones de Seguridad Pública del Estado de Chihuahua”, mismo que fue debidamente publicado en el Periódico Oficial del Estado el 28 de septiembre de 2016. Dicho ordenamiento, consideró que fuese esta Comisión quien en lo sucesivo y anualmente, analizarían “los requerimientos que se tendrán que establecer en la convocatoria y fungirían como jurado calificador”, con la finalidad de seleccionar las ternas que serian presentadas ante el Pleno para su aprobación y entrega de la presea en sesión solemne.    

II.- La Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil, en base al cuerpo legal referido con antelación y que instituyera el reconocimiento que hoy nos ocupa, acordó los términos de la convocatoria y fue publicada en el Periódico Oficial del Estado el día 02 de enero de 2019 y en el portal electrónico oficial del Congreso del Estado, de igual forma, se dio a conocer mediante rueda de prensa.

Dicha convocatoria para otorgar el “Reconocimiento a los Elementos Destacados de las Instituciones de Seguridad Pública del Estado de Chihuahua”, establece tres categorías a premiar, siendo: 

“a) Reconocimiento al “Mérito Policial”, el cual será otorgado a elementos de las instituciones de seguridad pública del Estado que destaquen en forma significativa por su capacidad y actuación eficaz reiterada, y/o por su trayectoria ejemplar, desempeñando sus servicios con calidad y efectividad en la salvaguarda de la integridad y derechos de las personas, la preservación de las libertades, el orden y la paz públicos.
b) Reconocimiento a la “Heroicidad Policial”, el cual será otorgado a elementos de las instituciones de seguridad pública del Estado, en consideración a su valor en la participación en hechos distinguidos y extraordinarios que hayan supuesto un patente riesgo o peligro para su persona, y que hayan trascendido por su alcance en el orden y paz públicos.
c) Reconocimiento al “Trabajo de Investigación en materia de Seguridad Pública”, el cual será otorgado a elementos de las instituciones de seguridad pública, por realizar trabajos o estudios profesionales o científicos que trasciendan por su alcance en la materia, y que generen prestigio a las instituciones de seguridad pública del Estado.”

Esta convocatoria se dirigió a las y los integrantes de las instituciones de seguridad pública, que de acuerdo a la fracción XX del artículo 4 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública, son: La Institución del Ministerio Público, los servicios periciales, las Instituciones Policiales, dependencias encargadas de la Seguridad Pública del Estado y de los municipios; y demás que contribuyan a la función de la seguridad pública.
III.- Las o los integrantes de dichas instituciones, para poder participar, tendrían que ser inscritos ante la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia de su corporación, quien recopiló las solicitudes y analizó si los concursantes cumplían con los requisitos de participación, entre los cuales destacan: 
a) Ser integrante en activo de cualquiera de las instituciones que contribuyen a la función de la seguridad pública en el Estado.
b) Contar con el registro y certificación emitidos por el Centro Estatal de Control de Confianza.

c) No tener en proceso alguna imputación de orden penal o administrativa por faltas al régimen disciplinario previsto en la Ley.

IV.- En la convocatoria se estableció como fecha límite para que las comisiones del servicio profesional de carrera, honor y justicia recopilaran las inscripciones, el 31 de enero de 2019, y el día 18 de febrero de 2019 para que enviaran al Congreso del Estado dichas solicitudes. 
Posterior y por acuerdo de la Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil, se prorrogaron los términos, en consecuencia las inscripciones serían hasta el 15 de febrero de 2019 y las instituciones policiales enviarían al Congreso del Estado dichas solicitudes hasta el 04 de marzo de 2019. Se recibieron 71 participantes.
V.- El método de selección de las ternas fue de la siguiente forma:

1. Se estableció un Jurado Calificador quien previa aceptación y de forma honoraria quedó conformado por:

I. Las y los Diputados integrantes de la Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil del H. Congreso del Estado en la LXVI Legislatura.

II. Quien ocupe la titularidad de la Fiscalía General del Estado.

III. Quien ocupe la titularidad de la Fiscalía Especializada en Control, Análisis y Evaluación de la Fiscalía General del Estado.

IV. Un representante por cada una de las siguientes universidades:

a. Universidad Autónoma de Chihuahua.

b. Universidad Autónoma de Ciudad Juárez.

c. Claustro Universitario de Chihuahua.

V. Quien ocupe la titularidad del Consejo Coordinador Empresarial (Chihuahua).

VI. Quien ocupe la titularidad del Fideicomiso para la Competitividad y Seguridad Ciudadana (FICOSEC).
2. Cada una de las personas que integraron el Jurado Calificador evaluó a las y los participantes en una escala de 0 a 100, en base a los parámetros de “Trayectoria”, “Capacitación” y “Mérito” de la persona participante, con un valor porcentual de 25%, 25% y 50% -respectivamente- del total de la calificación, por lo que las 5 mejores calificaciones por categoría pasarían a la siguiente etapa.

De dicho ejercicio valorativo a los hechos meritorios
 participantes, resultaron los siguientes semifinalistas por categoría:

En la categoría de Mérito Policial
	1. 
	Lic. Adán Herrera Hernández 

	2. 
	Lic. Saúl Alberto Miranda Suárez 


	3. 
	Lic. Crescencio  Aarón Ruiz Payán 

	4. 
	Lic. Jonathan Torres Medina 

	5. 
	Lic. Roberto Carlos Rivera Chacón 




En la categoría a la Heroicidad Policial 

	1. 
	Lic. Roberto Carlos Rivera Chacón 



	2. 
	Lic. Baltazar García Solís 



	3. 
	Equipo participante 29 de octubre 2017 



	4. 
	Equipo participante 26 septiembre 2018 


	5. 
	Policía Tercero Francisco Javier Zaragoza Rodríguez



En la categoría al Trabajo de Investigación en Materia de Seguridad Pública

	1. 
	Lic. Saúl Alberto Miranda Suárez 


	2. 
	Lic. Adán Herrera Hernández 


	3. 
	Lic. Rubí Mariñelarena Guevara 

	4. 
	Equipo participante 5 abril 2017 


	5. 
	Equipo participante 14 mayo 2017 



3. La siguiente etapa consistió en una entrevista del jurado calificador por cada hecho meritorio en donde se calificó a las personas participantes en una escala de 0 a 100, en base a los parámetros de “Trayectoria”, “Capacitación”, “Mérito” y “Entrevista”, con un valor porcentual de 20%, 15%, 50% y 15% -respectivamente- del total de la calificación y las tres mejores calificaciones por categoría, conformarían las ternas que se presentan ante el Pleno de esta Honorable Asamblea.
V.- Desahogadas las etapas anteriores, es decir, la emisión de la convocatoria, la etapa ante las Comisiones del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia de cada corporación, y la desarrollada ante el Jurado Calificador; quienes integramos esta Comisión formulamos el siguiente informe, con base en las siguientes: 

C O N S I D E R A C I O N E S
I.- El H. Congreso del Estado, a través de esta Comisión, es competente para desahogar el procedimiento señalado en el Decreto No. 1572/2016 XXI P.E. y la Convocatoria que expide las bases de participación, por ende, pone a consideración del Pleno de esta Soberanía el listado con los nombres y/o hechos meritorios aspirantes a ser galardonados en cada una de las tres categorías del “Reconocimiento a los Elementos Destacados de las Instituciones de Seguridad Pública del Estado de Chihuahua”. 
II.- Quienes integramos esta Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil, al constatar la conclusión de las etapas señaladas en los antecedentes del presente y ser parte del Jurado Calificador, informamos de los tres mejores resultados, es decir, los tres hechos meritorios por categoría con más alta calificación promediada y otorgada por el jurado calificador. Es de resaltar que las calificaciones fueron altas y algunas personas no calificaron en esta etapa por milésimas, de ahí que reconozcamos el mérito de todas y todos los participantes.

Sin embargo el resultado de dicha evaluación es el siguiente: 
· En el reconocimiento al Mérito Policial:
1. El Maestro Adán Herrera Hernández.

Agente de la Policía Ministerial, Coordinador de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Sexuales, Violencia Familiar y Trata de Personas de la Fiscalía General del Estado, Zona Norte.

2. Roberto Carlos Rivera Chacón (Finado).
Policía Segundo de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Chihuahua.

3. Lic. Jonathan Torres Medina.

Policía Investigador de la Agencia Estatal de Investigación.
· En el reconocimiento a la Heroicidad Policial:

1. Roberto Carlos Rivera Chacón (Finado).
Policía Segundo de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Chihuahua.

2. Lic. Baltazar García Solís.

Integrante de la Agencia Estatal de Investigación. Coordinador de la unidad ministerial de homicidios zona centro.

3. Equipo participante del hecho meritorio 29 de octubre del 2017:

· Sub oficial Marco Antonio Ortiz Rangel

· Agente  Jason Constantino Reyes Muñoz
Integrantes de la Comisión Estatal de Seguridad de Chihuahua.
· En el reconocimiento al Trabajo de Investigación en materia de Seguridad Pública:
1. Maestro Adán Herrera Hernández.

Agente de la Policía Ministerial, Coordinador de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Sexuales, Violencia Familiar y Trata de Personas de la Fiscalía General del Estado, Zona Norte.

2. Equipo participante del hecho meritorio 14 de mayo 2017 integrado por:

	· Ing. Jorge Luis Martínez Vega
	Perito Criminalista de Campo 



	· Lic. José Rubén Contreras Ortega
	Criminólogo



	· Maestro Hugo Mauricio Martínez Olivas
	Coordinador del Ministerio Publico



	· Maestra Alba Nidia Blanco Badillo
	Jefa del departamento de Informática Forense

	· Maestro Jorge Alan Puente Campos
	Agente del Ministerio Público




3. Equipo participante del hecho meritorio 5 de Abril 2017 integrado por:

	· Maestra Gabriela Soraya Márquez Blanco
	Coordinadora de Distrito Zona Centro



	· Lic. Guillermo Hinojos Hinojos


	Coordinador de Unidad de Ministerios Públicos

	· Maestra Alba Nidia Blanco Badillo
	Jefa de departamento de Informática Forense

	· Lic. Viviana Estrada Carreón


	Analista del departamento de informática Forense


III.- En comunión a todo lo anterior, es que nos permitimos poner a su disposición dichas ternas para que en base a los méritos realizados por cada una de estas personas, tengan a bien establecer quién será la galardonada con esta distinguida presea, de ahí que se enuncien a continuación las y los participantes con sus respectivos méritos, los cuales, previamente se han hecho de su conocimiento y se han anexado al presente informe; siendo los siguientes:

a. En cuanto al Mérito Policial:

I.- Maestro Adán Herrera Hernández. Agente de la Policía Ministerial, Coordinador de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Sexuales, Violencia Familiar y Trata de Personas de la Fiscalía General del Estado, Zona Norte.
Meritos: 

De junio 2010 a enero del 2012, durante su adscripción a la Unidad Especial de Personas Ausentes y/o Extraviadas, inició y encabezó la investigación del arroyo “El Navajo”, en la cual se localizaron más de 14 jóvenes desaparecidas y que llevo al desmantelamiento y prisión de una red de trata de personas en Ciudad Juárez, Chihuahua.
De octubre del 2016 al 2018, como Coordinador de la Unidad Especializada en Delitos de Sexuales Violencia Familiar y Trata de Personas, destacó en los trabajos de investigación, logrando 107 sentenciados por los delitos de abuso sexual y violencia.
II.- Lic. Roberto Carlos Rivera Chacón. Policía Segundo de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Chihuahua (Finado).
Méritos: 

Fue asignado al combate de delitos patrimoniales, especialmente a casa habitación y robo a negocio; con excelentes resultados.
El rescate de varios niños en la colonia Desarrollo Urbano, donde una casa habitación se encontraba en llamas, y como aún no llegaban los bomberos, decide ingresar al domicilio rescatando a un menor, que debido a sus quemaduras desafortunadamente no sobrevivió.
Realizando sus labores, efectuó la detención de un probable narcomenudista en la colonia Cuarteles de la ciudad de Chihuahua, a unas pocas cuadras del lugar donde el agente municipal fuera emboscado y privado de la vida en enero de 2019. 
III.- Lic. Jonathan Torres Medina. Policía Investigador de la Agencia Estatal de Investigación.

Méritos: 

Derivados de los trabajos de inteligencia e investigación realizados en la Unidad Especializada en Delitos de Extorsión de la Agencia Estatal de Investigación, se ha logrado la detención de 12 personas involucradas en los Delitos de Extorsión Telefónica y Fraude Telefónico cometidos desde fuera del Estado de Chihuahua. 
b. En cuanto la Heroicidad Policial:

I.- Lic. Roberto Carlos Rivera Chacón. Policía Segundo de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Chihuahua (Finado).
Méritos: 

Fue asignado al combate de delitos patrimoniales, especialmente a casa habitación y robo a negocio; con excelentes resultados.
El rescate de varios niños en la colonia Desarrollo Urbano, donde una casa habitación se encontraba en llamas, y como aún no llegaban los bomberos, decide ingresar al domicilio rescatando a un menor, que debido a sus quemaduras desafortunadamente no sobrevivió.
Realizando sus labores, efectuó la detención de un probable narcomenudista en la colonia Cuarteles de la ciudad de Chihuahua, a unas pocas cuadras del lugar donde el agente municipal fuera emboscado y privado de la vida en enero de 2019. 
II.- Lic. Baltazar García Solís. Integrante de la Agencia Estatal de Investigación.

Mérito:
Incorporado a la Unidad Especializada de Delitos Contra la Vida, en coordinación con Servicios Periciales y Analistas, se obtuvo la identificación, ubicación y localización de diversas “células”, probablemente pertenecientes al crimen organizado y conocidas como: “La línea”, “Aztecas”, “Mexicles”, “Chapos” y Gente Nueva, entre otras, que han participado en ataques a miembros de las corporaciones policiacas.
Derivado de la investigación e inteligencia, lograron la localización en un domicilio de la colonia Granjas de ciudad Chihuahua, de uno de los vehículos utilizados para perpetrar diversos ataques contra integrantes de la Comisión Estatal de Seguridad, lugar en donde al arribar, los agentes fueron agredidos con disparos de armas de fuego por personas que se encontraban en dicho domicilio, por lo que reaccionaron de manera oportuna e inmediata contraatacando la agresión, logrando la detención varias personas. 

III.- Equipo participante del hecho meritorio 29 de octubre del 2017, integrado por las siguientes personas:

· Sub oficial Marco Antonio Ortiz Rangel
· Agente Jason Constantino Reyes Muñoz
Mérito: 

Lograron detenciones en apoyo a otras corporaciones, destacando las aprehensiones de la persona apodada “El quemado” como probable Jefe delincuencial en ciudad de Ojinaga; la persona conocida como “El Chairez” como probable Jefe delincuencial en Cd. Madera y la persona apodada “El Tigre” como probable Jefe del cartel conocido como Gente Nueva del Tigre en Cuauhtémoc.
c. En cuanto al Trabajo de Investigación en Materia de Seguridad Pública: 

I.- Maestro Adán Herrera Hernández. Agente de la Policía Ministerial, Coordinador de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Sexuales, Violencia Familiar y Trata de Personas de la Fiscalía General del Estado, Zona Norte.

Mérito: 

De junio 2010 a enero del 2012, durante su adscripción a la Unidad Especial de Personas Ausentes y/o Extraviadas, inició y encabezó la investigación del arroyo “El Navajo”, en la cual se localizaron más de 14 jóvenes desaparecidas y que llevo al desmantelamiento y prisión de una red de trata de personas en Ciudad Juárez, Chihuahua.
De octubre del 2016 al 2018, como Coordinador de la Unidad Especializada en Delitos de Sexuales Violencia Familiar y Trata de Personas, destacó en los trabajos de investigación, logrando 107 sentenciados por los delitos de abuso sexual y violencia.
II.- Equipo participante del hecho meritorio 14 de Mayo 2017, integrado por:

· Ing. Jorge Luis Martínez Vega
· Lic. José Rubén Contreras Ortega

· Maestro Hugo Mauricio Martínez Olivas

· Maestra Alba Nidia Blanco Badillo
· Maestro Jorge Alan Puente Campos
Mérito: 

Realizaron la investigación de robo de vehículo, secuestro y homicidio calificado de una persona, por lo que se detuvo y sentenció a tres personas, incluido un menor de edad. Destacando todo el desarrollo de la investigación hasta la obtención de sentencias condenatorias.
III.-  Equipo participante del hecho meritorio 5 de Abril 2017, integrado por:

· Maestra Gabriela Soraya Márquez Blanco

· Lic. Guillermo Hinojos Hinojos
· Maestra Alba Nidia Blanco Badillo
· Lic. Viviana Estrada Carreón
Méritos: 

Realizaron la investigación del secuestro agravado, privación de la libertad, robo agravado y homicidio calificado cometido en perjuicio de una persona. Destacando todo el desarrollo de la investigación hasta la obtención de sentencias condenatorias.
Una vez valorado lo anterior en cada una de las personas candidatas, aunado a los razonamientos esgrimidos en el cuerpo del presente dictamen, la Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil informa a esta Honorable Asamblea lo siguiente:
PRIMERO.- La Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil de la Sexagésima Sexta Legislatura, somete a consideración las propuestas con los nueve hechos meritorios aspirantes a ser merecedores de la presea “Reconocimiento a los Elementos Destacados de las Instituciones de Seguridad Pública del Estado de Chihuahua”, para que el Pleno designe al que será galardonado por cada una de sus tres categorías, siendo las siguientes:
a. Al Mérito Policial:
· Adán Herrera Hernández
· Roberto Carlos Rivera Chacón

· Jonathan Torres Medina
b. A la Heroicidad Policial: 
· Roberto Carlos Rivera Chacón
· Baltazar García Solís

· Equipo participante del hecho meritorio 29 de octubre 2017
c. Al Trabajo de Investigación en materia de Seguridad Pública

· Adán Herrera Hernández
· Equipo participante del hecho meritorio 14 de mayo 2017
· Equipo participante del hecho meritorio 5 de abril 2017
SEGUNDO.- En cumplimiento al Decreto No. 1572/2016 XXI P.E., una vez que se haya designado a la persona y/o personas ganadoras por categoría, entréguese el reconocimiento en la sesión solemne correspondiente.
TERCERO.- En cumplimiento al Decreto referido con antelación, publíquese el resultado de la votación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los  21 días del mes de mayo del año 2019.
ASI LO APROBÓ LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL, EN REUNIÓN DE FECHA 16 DE MAYO DE 2019.
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Estas firmas corresponden al dictamen con carácter de Acuerdo, a efecto establecer las ternas participantes para ser galardonadas a la medalla al mérito policial 2018.[image: image6.png]
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� Existieron 71 hechos meritorios participantes entre las tres categorías.
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